
SUBS.ECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Dl.RECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFl.CADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No .. 09/A?-0119/09/15 FOLIO No. 
.--~~...,.---~~~~--, 

09/2015-01607 
VALIDO HASTA: 19 DE MARZO DE 2016 SECRE'fAl;:lll:DE MEDID~ 

Y·RECURSOS N.4ruRALES 
"2015, Año del. G.enera.lísirno José María Morelos y Pa.vón" 

Coi1 fun~clrTiento e~ 'IC:>"dispuestá en loS ArfícuJds·1º, 2o;·r, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanldact·vegeta/, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de .Desarrollo Forestal Sustentable,. 133 y 134 del Reglamento de la Ley. General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fraccione's 1, XII y XIH dél. Reglamento Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y .Recursos Naturales y .el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Certificado Fitosanttario de Importación, se·expide el píesente Certificado para los productós foreStales deScritos a continuación. 

x Definitiva Temporal De los producto~ o subproductos forestales x Maderables No. Maderables 

Nombre o Razciri Social: CLAUDIA RC>ORIGUEZ MEZA 

sacCharum; HA '(A; Fagus grandifolia; Cerezo, Prunus avium; ROBLE, Quercus robur; Encino, 

Qüercus rµbr;J; Afamo, Pop·u1us alba,· Alder, Alnus rubra; ABEDUL, Betula alba; Pino, Pinus 

ponderosa; Abeto, PseudotsuiJa menziesii; Caoba, Swietenia mahagoni Fracción arancelaria: 

94os.00:01 

Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. Destino dentro del país: BAJA CALIFORNIA 

Pals de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA !REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS Pals de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE 

DE AM$RfCA, MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO AMÉRICA 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destinó fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TClMA DE MUESTRAS (SOLO EN. CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOC.UMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO .FUE TRATADO CONTRA PLAGAS y· ENFERMEDADES· EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL.PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE·LA REGIÓN Y FRANJ , 

FRONTERIZA. EN cAso oe DETEC ERMEDADES, oeseRA TOMARSE ul\iA\ MUesT~p-~~V~f.R~1= ·AL-~~!O'Rló -DÉ·'. ANAL1s1s v~ 
REFER,ENC. IA E.N' SANIDA RE A DE LA .or. CCIÓN E RAL DE GESTIÓN FORESTAL y be 'sueLOS--pP!RA::-'ªP"'DIAGN6'.Sr.1có y DICTAM,E. N TÉCNICO. .· 

,-. CORRESPONDIENT . t ENVIO E UEST EBE IZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SlJ,DETECClÓN PARA EVITAR . ---------
LA DJSPERSI DE PLAGAS. ~ ¡ , 

AUTORIZACIÓN 2 j ':'L !. {'.Jl~ 

Produ.cto aplicado IDósis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 

1 1 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITf'.RIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




